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REINSCRIPCION: 

El  DOCE   publica vía Internet al menos 
con dos días de anticipación la fecha y hora 
de inscripción, además de las materias que 
se ofrecen a cada uno de los alumnos 
la cual podrá ser consultada, siempre y 
cuando no cuente con adeudo en caja 
biblioteca ,documental o en talleres y 
laboratorios  

ASPIRANTES 

El alumno se 
presenta en la 
fecha y hora 
programados para 
su inscripción . 

El alumno acude a 
caja a efectuar el 
pago 
correspondiente al  
semestre ,las 
cuales son 
autorizadas por la 
H .Junta Directiva.  

        REINGRESO  ,  EQUIVALENCIA          

El alumno de Licenciatura o Posgrado solicita 
en la ventanilla de registro escolar el formato 
F01PDA11, en los tiempos marcados en el 
calendario escolar para la realización de este 
trámite. 

Una vez concretado el 
trámite de reingreso  o 
equivalencia  según 
procedimiento PDA11 
,punto 6.1 y 6.3 
respectivamente, el 
alumno esta en 
posibilidades de iniciar 
su proceso de 
inscripción. 

Los aspirantes aceptados de Licenciatura o 
Posgrado deberán  cubrir los requisitos 
señalados ante el Departamento de 
Operación y Control Escolar 

No alcanza el 
puntaje 
requerido por  
carrera. 

inscripción 

El alumno acude a 
tomarse la 
fotografía para la 
credencial en el 
lugar asignado por 
el DOCE. 

La oficial de registro escolar recibe y verifica, 
la documentación solicitada ,genera matrícula 
,e imprime el documento en el que se enlista 
la documentación recibida ,además de su 
matrícula y su CIP ,firmando de conformidad 
ambas partes y entregando al alumno el 
formato original con sello y firma. 

El alumno efectúa el pago correspondiente 
al semestre en caja  

El alumno acude al lugar indicado por el DOCE 
para el registro de su carga académica 
ubicación de grupos y horario, el cual puede 
imprimir. 

El alumno de licenciatura, efectúa el pago 
correspondiente y procede a registrar  e 
imprimir su carga  académica. 
El de Posgrado Si ya efectuó su pago solo 
podrá tener acceso de carga a través del 
Asesor Académico del Programa de 
Posgrado 

Fin del 
proceso 

El alumno recibe 
información sobre 
la fecha y hora de 
inscripción que le 
corresponde. 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN


